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Señores
SECRETARIA DE SALUD DE XXXXXX
Ciudad

REFERENCIA: Radicación evidencias Prácticas Indebidas ERP

La Superintendencia Nacional de salud, mediante Circulares Externas No. 016 de 2015, y 014 de 2020 dio instrucciones respecto de las prácticas indebidas relacionadas con el flujo de recursos, indicando en ésta última:

“INSTRUCCIONES PRIMERA: Las Entidades Promotoras de Salud - EPS y Entidades Adaptadas al Sistema deben garantizar el flujo de recursos y el cumplimiento de los compromisos derivados de los acuerdos de voluntades, atenciones de urgencias y/o de las autorizaciones otorgadas a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y otros proveedores en salud, para la atención de sus afiliados, que redunden en la calidad y oportunidad en la prestación de los servicios de salud, de conformidad con la normativa vigente. En consecuencia, dichas entidades no pueden incurrir en acciones que afecten y generen un riesgo para la operación del Sistema de Salud(..)”, 

En este sentido y como fue acordado en Mesa de Flujo de Recursos (Convocatoria No XX Departamento de XXXX) efectuada el pasado XX de del 202x, a continuación me permito reportar las prácticas indebidas observadas en las ENTIDADES RESPONSABLES DE PAGO - ERP que relaciono a continuación, las cuales están debidamente soportadas según la relación de anexos referidos así: 

Prácticas Indebidas Listadas por Supersalud en Circular No. 014 de 2020

	PRACTICA INDEBIDA ERP
Seleccione la práctica indebida
	ERP 1
Describa evidencias de prácticas indebidas donde aplique
	ERP 2
evidencias de prácticas indebidas donde aplique
	ERP 3
evidencias de prácticas indebidas donde aplique
	ERP 4
evidencias de prácticas indebidas donde aplique

	Restricción injustificada a la radicación de la facturación por prestación de servicios y tecnologías en salud, bajo lo convenido en los acuerdos de voluntades y en los tiempos establecidos por la normativa vigente, así como abstenerse de realizar los pagos a las IPS dentro de los términos establecidos por la Ley 1122 de 2007 y el Decreto 4747 de 2007.
	
Evidencia N.1
“Documento__”
	
Evidencia N.1
“Documento__”
	
Evidencia N.1
“Documento__”
	
Evidencia N.1
“Documento__”

	Negación a la radicación de facturación de aquellos prestadores con quienes no existan acuerdos de voluntades pero que hayan prestado atención inicial de urgencias o hayan sido autorizados para prestar servicios adicionales a dicha atención, siempre que la facturación se radique en los horarios de atención establecidos por la EPS y de acuerdo con los términos fijados en la normativa vigente.
	
	
	
	

	Negación o dilación de recepción de soportes de la facturación, de acuerdo con lo establecido en los acuerdos de voluntades y la normativa vigente; o aquellos casos en los que la EPS previamente hubiese autorizado los servicios a través de cualquier medio; incluyendo, la solicitud de documentos adicionales a los que se determina tanto en la relación contractual como en la normativa vigente, para la radicación de facturas o pago de servicios efectivamente prestados.
	
	
	
	

	Devolución o glosa injustificada o automática de la facturación individual o general. Así como la notificación de glosas de forma extemporánea o formulación de nuevas glosas a una factura, salvo las que surjan de hechos nuevos detectados en la respuesta dada a la glosa inicial, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente
	
	
	
	

	No actualización oportuna y permanente de la información contable, entre otros las cuentas por pagar y cobrar de acuerdo con los soportes correspondientes
	
	
	
	

	Negación o retraso de los procesos de conciliación de cartera y glosas con los prestadores;
así como no informar de forma oportuna y precisa el detalle de los pagos efectuados para
que procedan a su aplicación
	
	
	
	

	No legalización o liquidación oportuna de los acuerdos de voluntades.
	
	
	
	

	No seguimiento a la legalización de anticipos por parte de sus prestadores, ni seguimiento a los giros que se realizan directamente desde la ADRES por los conceptos pertinentes de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.
	
	
	
	

	Falta de nota técnica para la negociación de acuerdos de voluntades con instituciones prestadoras de servicios de salud y proveedores de servicios y tecnologías en salud
	
	
	
	

	No actualización de tarifas en la renovación de acuerdos de voluntades
	
	
	
	

	No adopción y revisión permanente de políticas de pago y contratación; teniendo en cuenta
 entre otros el conflicto de interés.
	
	
	
	




Atentamente,

FIRMA:
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRE ENTIDAD:
NIT ENTIDAD:
DATOS DE CONTACTO ENTIDAD:
Anexo: Carpetas (___), Folios (____)
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